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Las falsas creencias de los menores en la Red 

 
El Defensor del Menor publica una guía para concienciar a 

los chavales de las faltas ilegales que cometen en 

Internet. 

 
El nuevo manual explica de manera clara las acciones ilegales en la Red 

“En Internet no me pueden identificar, soy anónimo”. “Como soy menor, no 

me pueden hacer nada.  Yo no hice nada malo, simplemente lo grabé y lo 

subí a la Red”. Estas son algunas de las frases más escuchadas en las 

fiscalías y los juzgados de menores. La mayoría de los que llegan 

debido a problemas en la Red creen que no han hecho nada malo y 

luego se encuentran con sanciones como amonestaciones, realización de 

tareas socio-educativas o, incluso, internamiento (régimen cerrado, 

abierto, semiabierto o terapéutico). “Los chavales tienen poca capacidad de 

abstracción”, explica Jorge Flores, presidente de la iniciativa 

PantallasAmigas. “No trasladan algunos conceptos del mundo real a 

internet. Por ejemplo, no relacionan que algo escrito en una hoja y guardado 

en un cajón que es privado puede ser igual que un email que puede tener 

un chaval en su ordenador. Saben que un diario es algo privado y que no 

está bien que lo lean, pero no saben que eso en digital es exactamente lo 

mismo y, lo que es peor, que tiene consecuencias”. 

 
 
 

Esta falta de conciencia de los más jóvenes por la realización de acciones ilegales en la Red ha 

hecho que el Defensor del Menor tomara medidas. El problema es que los niños están creciendo en 

un mundo donde no hay un referente adulto. Aparte de la campaña que emite Telemadrid estos días 

bajo el título “Piénsalo” antes de publicar, se han repartido entre centros escolares e instituciones públicas 

1.500 ejemplares de E-legales. Guía para la gente ‘legal’ en internet, escrita con la colaboración de 

PantallasAmigas. “Creo que esta guía hacía mucha falta para poder sentarse a hablar de las cuestiones 

que están encima de la mesa, como el acoso sexual, las amenazas en la Red o el problema del derecho a la 

intimidad con todas las fotografías y los vídeos colgados en internet, asegura Flores. 

 

El manual explica de forma clara, para que lo entiendan los menores, qué acciones son ilegales en la 

Red. A través de diez casos prácticos como usar la cuenta de Messenger de un amigo, publicar fotos 

de un compañero de clase en internet o atacar y criticar a los docentes a través de redes sociales, el 

menor descubre qué puede hacer y qué es ilegal en internet. El problema es que cuando piensan en la 

audiencia de sus fotos o publicaciones, sólo piensan en sus amigos o jóvenes de su edad”, explica Flores. “No 

se dan cuenta que sus padres, vecinos o su peor enemigo lo pueden ver también. Pero no hacen la reflexión”. 

Según Flores, los menores no se percatan de que la cámara web lo graba todo, que lo que aparece 

en la pantalla del ordenador se puede copiar y reproducir y, mucho menos, piensan en la repercusión 

legal de sus actos. “El problema es que están creciendo y sociabilizándose en un mundo donde no tienen 

un referente adulto. Sus únicos modelos son ellos mismos. Por ello es importante la publicación de esta 

guía, para concienciarles”, concluye el presidente de Pantallas Amigas. 

 


